
JUNTA DB JUECBS DB ROTA

Constituida Junta cle .hleces con la asistencia de D. I'-rancisco Luis Toscano Valero'

Magistrado titular del .luzgado de,Primera Instancia e Instrucción no 2 de Rota y Juez Decano

clel parlido.ludicial de Rota, y D. Ángel cle la Caridad Moreira Pétez, Juez titular del Juzgado de

primera Instancia e Instrucción no 1 de ltota, se procede a adoptar los siguientes acuerdos

respecto al orden del día:

úNtco.- urrLtzACIÓN slsrEMA vEBEX

Detectada una excesiva e injustificada solicitud del ttso del sistema u'ebex pata la

celebració¡ de juicios civiles, se hace precisa la adopción del presente acuerdo, qLre pretende

regular y homogelizar su utilización en este partido iudicial y adecuarla a las circunstancias

aJuahnénte exiitentes, entre las cuales cabe clestacar el funcionamiento ordinario de dicho

sistenra, la situació¡ actual de la pandernia Covid-19,\a inexistencia de restlicciones sauitarias

severas y las medidas de higiene y seguridad existentes en la sala de vistas del Juzgado.

Sólo se acordará como regla general la celebración del .iuicio mediante el sistema

v,abex, previa solicitud de las paúes, en los siguientes sttpuestos:

- Aucliencias Previas en las que no intervengan más de dos par"tes y cuyos abogados/as

tengan su despacho prof'esional fr¡ela de Andalucía'

- Vistas de incide¡tei de Oposición a la Ejecución y a la liquidación de Intereses

suscitados e¡ Ejecuciones Éipotecarias, Ejecuciones de 'fítulo .Tudicial y no judicial y

Ejecuciones Forzosas, sólo cuando no intervengatt tnás de dos paltes, los abogados/as

tenga¡ su despacho profbsional fuera de Andalucía y r-ro esté previsra la práctica de

pruébu personal -interrogatorios, testificales y periciales-.

- Juicios Verbales y de namilia en rebeldía, sólo cuando no iutervengan más de dos partes,

los abogados/as iengan su clespacho profbsional fuera deAndalucíay no esté prevista la

pr-áctica de prueba personal -ir-rtenogatorios, testificales y periciales-.

En consecuencia, serán denegaclas, salvos casos excepcionales, las solicitudes de

celebració¡ de.iuicios mediante el sistema v,ebex en los siguientes casos:

- Auldie¡cias previas en las qr-re interuengan más de dos pafles o cuyos abogados/as tengan

su despacho prof'esior-ral en Andalucía'
- Vistas de incidentes de Oposición a la Eiecución suscitados en Ejecuciones I-lipotecarias,

Ejecuciones de Título judicial y no iudicial y Ejecuciones Forzosas, en las que

intervengan más de dos partes, o t,,yor abogados/as tengan su despacho profesional en

Andalucía, o cuando eité prevista la práctica cle prueba personal -intenogatorios,

testificales Y Periciales-.
- Juicios Ordinarios'
- .luicios Verbales en los que intervengan más de dos partes, o cuyos abogados/as tengan

su despacho prof'esio¡al en Andalucla, o en los que esté prevista la práctica de prueba

personal -interrogatorios, testificales y periciales-'

- Juicios de Familia, incluiclos las compárecencias/vistas <ie Jurisdicción voluntaria, en los

que intervengan más de dos partes, o .l,yor abogados/as tengan su despacho prof-esional

en Andalucía", o en los que esté prevista la práctica cle prueba personal -interrogatorios,

testifi cales Y Peliciales-'

Será denegada igualmente, colrlo regla general, la práctica de la prueba de



interrogatorios, testificales o periciales mediante el sistema v'ebex.

Igualme¡te, en el ámbito penal, será denegada, como regla general, la solicitud de

celebración cie los juicios por Delitos Leves rnediante el sistetna u,ebex, así como laptáctica

rnediante dicho sistema de las declaraciones de instrucción de denunciantes/perjudicados,

testigos, peritos e investigados.

En Rota, a 9 de febrero de2022

D. Francisco Lu Valero D. Ángel de I orelra

se da por concluida la .lunta. remitiendo el presenteNo habiendo
acuerdo a la Sala
conocimiento del

mas
de Gobierno del Tribunal SuPerio r de Justicia a los efectos oportunos, y dando

mismo, para su difusión, a los Sres./Sras. Delegados/as en Rota del Colegio de

Abogados y del Colegio de Procr-tradores


